
NUM. 80. -SABADO 4 DE ABRIL DE 1896

iolcfittO^ftcial
DE LA

8>%W»SI€SA TO
Artículo 1,“ Los leyes obligarán en la Península, islas 

y Canarias, á lea veinte d las de su promulgación, 
m-r.^ i ® ®® dispusiese otra cosa. Se endende hecha la
an i el día en que termina la inserción de la leyla Cíaceía ofieiai.
oumpii^enS ^®™“^ ^® ^ ^®y®®* “• ®^°^^ ¿6 su

^“® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
«uspuaieren lo contrario. (Código cimí ñgená} 
ds j ^*^ decreto de 4 de Huero de 1883 y la Seal orden 
nn , -Asesto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
ni RU'°?*^® PT°^^’i'^'’‘'^« “i municipales ningún documento 
da 9“ *“3 rematantes presenten los recibos
ein^A^^ satisfecho les derechos de inserción de los anun- 

desubastas en la Q-aaeta de Madrid y Bolktih Oficial.

SÜSCaiPCIÔN PAETICDLAït

Eh CÓRDOBA

Un mes...............
Trimestre. . , 
Seis meses.. , . 
Un alto...............

F aletas.
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FO-BRA DB CÓRDOBA

Un mes.. . . . . , 
Trimestre................ ...
Seis mejsa............... ...
Üaaflo.

Ferai a».
. 4
. 11 26
. 22 60
. 46

Nómero twito, 38 eíntititos de peaeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOHTANTE.—Inmadiatamente quo los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se monden publicar 
en Jos Boletines Ofioiaíes se han de remitir al Jefe poUtico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
les mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

, reapousabilidad, de conservar los números de este Boietin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriti* 
corsé al final de cada año.

Advbrtencu. Conforme con la condición 3." del plie- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 
do su publicación abonen los interesados su importo, á ra
ión do 35 céntimos por línea ó parte de ella, vla venta de 
números sueltos á ¿8 céntimos.

fresWeiicia iel Caosei» te Ministras
{Gaceta del 2 de Abril)

SS, MM. el Rey y la Reina 
B'Q^^nte (Q. D, G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Górte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
**ROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 895
^0 habiendose reunido número su- 

j ^onta da señores Diputados papa ce
ll ^^ i*®8ióu ordinaria á que se ha- 

* 6n oonvoeadoB, ha dispuesto hacer- 
^ nuevamente pera las dos de la tarde 

® día 13 y siguientes del mee satual 
rrsu casa palacio, al objeto de que se 

roupeu de loe asuntos qee correspoti- 
^^i previniendo á loa señores Diputa- 

8 que de no oonoorrir á dicho acto, 
®r uso de las facultades que me con- 

t\® ^^ "^*'' ^^ ^^ ** *^^ provincial, con 
° os aquellos qua no justifiqusn debi- 

_ itneute su imposibilidad para asistir 
® á referida sesión.

Córdoba 2 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

^spección de primera enseñanza

DB LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 887

^P®'^^ ®“ ^‘'* ^®® Maea- 
fas * ** Escuelas públicas de prime- 
pneV®^^”^^’ ^'”^'^® formar el presa- 
‘etialV^’”’^*'’^” P*'’* ®“®*^^ ^° ma

rrante ei ejeroicio venidero de 

1896 á 97,esta Inspecoidn no oree ooío- 
so reoomendar el exacto onmplimiento 
de cuanto para ello previenen las Bea- 
les órdenes de 29 de Noviembre de 
18&8, 20 d=? Abril de 1878 y principal
mente la de 12 de Enero de 1872, en 
evitación de reparos y devoluciones 
que retardan la aprobación y entorpe
cen el trámite de dichos documentos,

Qniaiera esta Inspección ver en los 
futuros presupuestos desaparecer la 
rutina sostenida por algunos Maestros 
en las partidas consignadas, y que fi- : 
jando algo más su atención en la rd- j 
quiaieión del material fijo, fueran do
tando las Escuelas de cuanto nuevo y 
conveniente va prese,atando la Peda
gogía moderna, pues es indudable que 
hay mucho útil adelantado para la 
mayor facilidad y adquisición de cono- 
cimientes.

Tambien es de lamentar que en les 
presupuestos formados por las Maes
tras no-se {consignen cantidades para 
la adquis^ión de telas donde las ciñas 
puedan practicar sus ensayos de las la- f 
bores más indispensables á los usos oo- 
mnnes de la vida, y con lo que sega 
ramente se podría establecer, aplioán- 
dolo con amor, un verdadero estímulo 
en Ia ensefianza.

La oonfeooión de una prenda para 
una niña pobre, hecha por otra que 
no la necesitara, serie nn buen medio ¡ 
para desarrollar los sentimientos de 
amor y caridad, á la vez que una bue
na aplicación en laborja que todas las 
niñas deben aprender.

La niña pobreque así obtuviere com
pensación á su asistenoia, aplicación y 
laboriosidad,podría también llenar una 
necesidad de la vida, que sus padres, 
acaso, no podrían satisfacer, y que 
vendría por modo indirecto á interesar 
á estos en la asistencia de sus hijas á 
la Escuela donde encontraban instruc
ción y provecho.

No ooultáudose ai buen juicio le los 
Maestros cuánto partido puede sacarse 
deestos medios auxiliares y de un buen 

sistema de premios, espero del amor á 
la enseñanza é interés por sus discípu
los que anima á todos loe Maestros de 
esta provincia, ver en los futuros pre
supuestos de material una acertada, 
equitativa y honrada distribución.

Córdoba 23 de Marzo de 1896,- El 
Inspector, José del Rio.

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Número 883

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de 28 del corriente, para la liquida
ción y abono de los anminiatros ve
rificados durante el mes actual, con 
arreglo á la inatrnooión de 9 de Agos
to de 1877.

?

Pts. Oto.

Baoión de pan de 70 decagra
mos 0 

0
0 
0
0 
0

22
70
20
04
11
72

! Id. de cebada de 4 kilogramos 
Id. de paja de 6 kilogramos 
Kilogramo de leña 
Id. de carbón 
Litro de aceite

Lo que se publica en este periódico 
âoial para couocimiecto de loa Muni
cipios interesados.

Córdoba 31 de Marzo do 1896, — EI 
Vicepresidente, Antonio Maria de Ea- 
oamilia.

DELEGACION DE HACIENDA l ^Î «*’ Stpùiveda.-P.S. M., Bartolo-

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 889
Ba DeUgaoión del GobiernoLa Delegación del Gobierno en el j Hago sabar: que según me tiene or- 

Arrendamiento de Tabacos, con fecha 5 denudo ei ilustrísimo señor Delegado 
23 del actual, dice á esta Delegación t dsHacienda por conducto del Tesorero 
de Hacienda loque sigue: J de esta provincia, se citaa por el pre-

“La Compañía Arreen dataria de Taba
cos ha nombrado, con fecha 21 del co
rriente, Inspector Regional da la Ren
ta del Timbre dal Estado para Ias pro
vincias do Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla, á don Enrique González Vi
cente.,,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para oonoei- 
miento de las autoridades y demás 
efectos consiguientes.

Córdoba 31 de Marzo da 1896. — El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

■BSSSS

AYUNTAMIENTOS
ALCARACEJOS

Núm. 884
Don Andrés Sepúlveda López, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que informadas por el 

señor Regidor Síndioo y diclaminadas 
favorablemante por la Comisión de Ha* 
deuda, fueron presentadas en la sesión 
ordinaria del día de ayer las ouentas 
munioipabs de esta looalidad, respee- 
tivas á los años económioos de 1887 á 
88, 1888 á 89, 1889 á 90 y 1890 á 91, 
las cuales se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoa días, según dispone 
el párrafo S.” det art. 161 ds la vigente 
ley municipal, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas por los 
▼acinos qua lo deseen y formulen por 
esoiito sus observaciones.

tué Garcia Campos.

Número 886
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aente edicto á todos los contriboyentes, 
asi veoinos oomo hacaodadoe foraste 
ros de este distrito muoioipai, para que 
hasta el día veinte y oinoo del próximo 
mes de Abril, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento los recibos 
que por las contribuciones territorial, 
industrial y canon de superficie de mi 
lias, correspondientes al tercer trimes • 
tre del presente año económico, tengan 
eatisfeobos; en la inteligencia de que 
el q te asi no lo verifique le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Alcaracejos 29 de Marzo de 1896 — 
Andrés Sepúlveda.— P. S. M., Bartolo 
mé García Campos.

VILLAVICIOSA
Núm. 892

Don José Escobar Arribas, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: que presentado al 
Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario que ha de regír 
durante el año económico de 1896 á 
97, queda da manifiesto en Ia Secreta
ría de la Corporación, por término de 
quince días, durante los cuales pueden 
hacerse laa observaciones que se creen 
conducentes,

ViUavicioBa 30 de Marzo de 1896,— 
José Escobar,

Núm. 893

Hago saber: qne presentado ai Ayun 
tamiento, previaoensura del señor Re
gidor Síndico, el proyecto de presu- 
pnesto adicional y refundido en el or
dinario vigente, queda de manifietito 
en Ia Secretaria de la Corporación, por 
término de quince días, duTante los 
cuales pueden hacerse las reclamacio
nes ú observaciones qne se orean con 
docentes.

Villaviciosa 30 de Marzo de 1896.— 
José Escobar.

Núm, 894

Hago saber: que formado en borra
dor el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública de esta villa, que ha 
de servir de bese á los repartimientos 
de Ib contribución territorial por lús- 
tica, peonaría y urbana, queda de ma
nifiesto en la .Secretaría Capitular, por 
término de quince días, durante los 
cuales podrán presentarse las recla
maciones qne estimen convenientes.

Villaviciosa 30 de Marzo de 1896,— 
José Escobar,

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Den Raimundo Riobó o y Pérez Mena, Juez 
municipal de esta villa.
Hago saberzque por providencia dio 

tada en este día en los autos d juicio 
verbal civil que penden en este Jc?i.:'*- 
do ó instancia de doña María Joaefa 
Aguado Ambrosio, de esta vecindad, 

contra el vecino de Ia misma don An
tonio García Medina, sobie cobro de 
doscientas cuarenta y nueve pasetai 
cincuenta céutimos, se ha mandado la- 
esr á pública subasta, por término de 
Veinte días, la siguiente finca, propia 
del deudor.

Cinoo onartiUas de tierra calma, equi
valentes á setenta y seis áreas y oía- 
cuenta y dos centiárea, site en la Ca
ñadilla, de este término; lindando por 
Levante con otras de don Gabriel Lo
vera; por Poniente con la de Pedro Me
dica; Mediodia oon la de José Criado, 
y por el Norte con otras de PabloEliaa, 
la cual ha sido valorada en doscientas 
setenta y oinoo pesetas.

£I remato tendrá lugar en la Au 
diencia de este Juzgado, el día veinte 
y cuatro del próximo Abril, á las doce 
de su mañana; ad virtiéndose que no ee 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que pa
ra hacer postura es preciso oensignar 
previamente el diez por ciento de su 
apreoio; que los títulos de propiedad y 
certificado de gravámenes se encuen
tran en la Secretaría de este Juzgado, 
los cuales pueden ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la su
basta, entendido que no podrán recla
ma’’ otros.

Y para conocimiento del público se 
inserta el presente en el BolktiH Ofi
cial de la provincia y otros de igual 
tenor, en los sitios públicos de oos- 
tumbre.

Dado en Castro del Rio á veinte y 
ouatre de Marzo de mil ochocientos 
noventa y seis.—Raimundo Riobóc.— 
Vicente Orti.

OARMONA
Núm. 890

Don Juan José Carazony Salas, Juez de ins
trucción do esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á María del Tránsito Padilla Mar
tínez. conocida por Eloisa, hija de An
tonio y Rosa, casada con Cristóbal Na
ranjo Benítez, natural de Córdoba y 
vecina últimamente de Lora del Río, 
y de treinta y siete años de edad, pa
ra que en el término de diez días, con
tados desde 1a inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y SoleUnet 
Oficiales de esta provincia y la de Cór
doba y Cádiz, comparezca en este Juz
gado, sito plaza de San Fernando, para 
la prática de una diligencia acordada 
en cansa que contra la misma se sigue 
por hurto; apercibida que de no com
parecer será declarada rabelde y le pa 
rmá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Carmona á veinte y ocho 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y seis.— Joan J. Carazón y.—El actua
rio, Rafael López.

JEREZ DE LA FRONTERA
Núm. 891

Requisitoria
Don Manuel Bravo y Caldas, Comen

dador de número de la Real orden 
de Isabel la Católíoa y Juez de ins
trucción del distrito de Santiago do 
esta ciudad.

Por t» presente se cita, llama y em- ! 
plaza, por término de quince días, j 
contados desde el siguiente al en que | 
aparezca en la GoceZo de Madrid, á tras i 
desconocidos de las señas que á nonti- í 
nucoión se expresan:

Uno oon la cara ancha, no mal pare
cido, moreno, sin barba, estatura re 
guiar y más bien delgado que grneeo; 
que vestía camiseta marrón y encima 
ona chaqueta á cuadros, oscura, oon 
oaIzonas rayadas gris y negro, zapatos 
blancos y usados, sombrero negro de 
ala ancha y oomo de treinta y oinoo á 
treinta y seis años.

Otro mas alto, delgado, chupado de 
cara, sin barba, como de oinonanta á 
oinonenca y oinoo años; vestia chaque
ta osonra, oalzcnas claras oon remien
dos mas oscuros, zapatos oomo el ante
rior, sombrero también oomo el ante
rior, pero mas usado.

Y otro de más de sesenta años próo 
simam en te, alto, delgado, sin barbe, 
oon chaqueta ofoura, calzones remen
dadas, tambien oomo el anterior, pero 
mas usada, los coales oomo á las siete 
de la noche del dla diez y seis del ao- 
tosí, mataron de un tiro á Pedro Que
ro Ruiz, en una viña denominada de 
Bas Francisco, situada «n el pago Arro
yo del Membrillar, de este término, 
y le robaron unas quinientas pesetas 
en duros y un medio doro antiguo, y 
cuyo actual paradero as ignora, á fin 
de que dentro del expresado plazo se 
presenten en ea te Juzgado ó en la cár
cel de esta población, para responder 
da los cargos que contra los miamos 
resultan en la expresada cansa.

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas las autoridades civiles y míli- 
tares y demás individuos de la policía 
judicial, en nombre de 3. M. la Raina 
Regente (q. D. g.), para que procedan 

j á Ia busos, captura y conducción á la 
oároel de este partido, por tránsitos, de 
los tres expresados indivídnos.

1 Dada en la ciudad de Jerez de la 
* Frontera á veinta y seis de Marzo de 
i mil ochocientos noventa y seis.—Ma- 
! noel Bravo.—Miguel Baro.

2 ." Depósito de Caballos Sementales

A N n N o i o 
Núm. 863

Debiéndose adquirir treinta cabe
zadas de pesobre reglamentarias pa
ra los caballos de este cuerpo, se ha
ce presente que hasta el día 13 del 
próximo mes de Abril se recibirán 
en esta oficina, sita en el cuartel de 
esta localidad, modelos y condicio
nes de los constructores que deseen 
prestar este servicio.

La Rambla 26 de Marzo de 1896. 
- -El Comandante mayor accidental, 
Rafael Rueda.

REMONTADECÓRDOBA
2." ESTABLECIMIENTO

A N V N 0 1 0

Núm. 873
El día diez del próximo mes de 

Abril, á la una de la tarde, tendrá 
lugar en el cuartel que ocupa esta 
Remonta la venta en subasta públi
ca de seis caballos de escuadrón, cla
sificados de desecho.

Córdoba 28 de Marzo de 1896.— 
El Comandante mayor, El Conde de 
Valhermoso.—V.’ B’: El Coronel 
primer Jefe, M. González.

Regimiento Cazadores de Villarrobledo
23.” DE CABALLBKIA

Núm. 874
Dispuesto por el Exorno. Sr. Ge

neral Jefe de la 10.® Sección del Mi
nisterio de la Guerra, en orden fe
cha 27 del mes actual, la venta en 
publica subasta de veiiitinn caballos 
de desecho del expresado cuerpo, ae 
anuncia al público para conocimien
to de las personas que deseen adqui
rirlos que dicho acto tendrá lugar el 
día 9 de Abril próiimo, á la una de 
la tarde, en el cuartel denominado 
Alfonso XII de esta capital, ante la 
junta nombrada al efecto.

Córdoba 28 de Marzo de 1896.— 
El Comandante mayor, Joaquín Ber- 
niola.—V/ B.’: P. A., El Teniente 
Coronel, Lasso.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Acta original, co

pia del acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores p ara 
concurrit’ al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren- 
ta del DIARIO DË 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

La matrícula in- 
dustrial, la lista co* 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la ira" 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le^ 
Irados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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